
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 
 

Se deja expresa constancia que el día treinta y uno (31) de diciembre de 2025, 
cesaron los términos legales de ejecutoria de la Resolución No. 1361 del 02 de 
diciembre de 2025 “Por el cual se liquida unilateralmente el contrato de prestación 
de servicios y de apoyo a la gestión No. 6874459-2024”, proferida por el Director 
Ejecutivo del Fondo Financiero Distrital de Salud. 
 
Teniendo en cuenta que se notificó en legal forma mediante correo certificado de la 

Empresa de Servicios Postales Nacionales S.A. (4-72) el dieciséis (16) de diciembre 

de 2025 a Luz Amparo Lemus Alegria y contra la misma la interesada no interpuso 

recurso alguno, el acto administrativo adquiere firmeza a los dos (2) días del mes 

de enero del 2026. 

 

 
DIANA CAROLINA MONTES AGUIRRE   

                                              Subdirectora de Contratación (E) 
Secretaría Distrital de Salud 

Proyectó: Paula Alexandra Zuluaga Ramírez - Subdirección de Contratación 
Aprobó:  Diana Carolina Montes Aguirre - subdirectora de Contratación (E) 
 
 

Firmado 
digitalmente por 
Diana Carolina 
Montes Aguirre



052100    

Señora:

LUZ AMPARO LEMUS ALEGRIA

luzamparolemus@hotmail.es

Bogotá D.C

Asunto: Notificación por AVISO de la resolución No. 1361 del 2 de diciembre de 2025. 

Cordial Saludo,

Con el fin de surtir la etapa de notificación por aviso, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 1º del artículo 69 del CPACA, se adjunta “Resolución No. 1361 del 2 de diciembre 
de 2025 “Por el cual se liquida unilateralmente del contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión No 6874459 del 2024” de la cual se anexa copia 
íntegra. 

Contra esta decisión, procede el recurso de Reposición, ante el funcionario que tomó la 
decisión, en los términos dispuestos en los Artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esto es, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación, la cual se entiende surtida al día siguiente de la 
recepción del presente comunicado.

En caso de no estar de acuerdo con la decisión, se debe remitir el documento al correo 
notificacionliquidacion@saludcapital.gov.co dentro del término citado.

Cordialmente,

@Documento_preparado_para_firma

FlagSigned_30232133
KATTY JHOANA RODRIGUEZ LOZANO
Subdirectora De Contratación

Anexo:Cuatro (4) folios.

Elaboró:Paula Alexandra Zuluaga Ramírez - Contratista Subdirección de Contratación 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 16 de diciembre de 2025
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Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación NIT 800246953
Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 467851

 Remitente: notificacionliquidacion@saludcapital.gov.co (no-reply@saludcapital.gov.co)

 Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

 Destinatario: luzamparolemus@hotmail.es - LUZ AMPARO LEMUS ALEGRIA

 Asunto: Notificación por AVISO de la resolución No. 1361 del 2 de diciembre de 2025.

 Fecha envío: 2025-12-16 14:27

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/12/16 
Hora: 14:31:48

 Dec 16 19:31:48 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: En el evento contiene la frase 'Queued mailNota
for delivery' correspondiente al servicio de correo
Microsoft Exchange, y tras certificar la ausencia de
notificaciones de rechazo en las 48 horas
posteriores al envío, constituyen evidencia
suficiente para concluir que el mensaje ha sido
entregado de manera satisfactoria al destinatario
final.

Fecha: 2025/12/16 
Hora: 14:31:51

Dec 16 14:31:51 cl-t205-282cl postfix/smtp[18055]:
B932712487FC: to=<luzamparolemus@hotmail.es>,

relay=eur.olc.protection.outlook.com[52.
1 01.68.11]:25, delay=3, delays=0.11/0.02/0.58/2.3,

dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<bcb0b7bb22c062e8581b0be4a45183b7ac03

9 8f5ca85af027b83d8001bc8719a@correocerti
fi cado4-72.com.co> [InternalId=24897925433439,
Hostname=PH7PR12MB7796.namprd12.prod.out
l ook.com] 26787 bytes in 0.324, 80.558 KB/sec

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación por AVISO de la resolución No. 1361 del 2 de diciembre de 2025.

 Cuerpo del mensaje:

Señora:
LUZ AMPARO LEMUS ALEGRIA
luzamparolemus@hotmail.es
Bogotá D.C

Asunto: Notificación por AVISO de la resolución No. 1361 del 2 de diciembre de 2025.

Cordial Saludo,

Con el fin de surtir la etapa de notificación por aviso, de conformidad con lo establecido en
el numeral 1º del artículo 69 del CPACA, se adjunta “Resolución No. 1361 del 2 de diciembre de 
2025 “Por el cual se liquida unilateralmente del contrato de Prestación de Servicios Profesionales y 
de Apoyo a la Gestión No 6874459 del 2024” de la cual se anexa copia íntegra.

Contra esta decisión, procede el recurso de Reposición, ante el funcionario que tomó la
decisión, en los términos dispuestos en los Artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esto es, dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a su notificación, la cual se entiende surtida al día siguiente de la
recepción del presente comunicado.

En caso de no estar de acuerdo con la decisión, se debe remitir el documento al correo
notificacionliquidacion@saludcapital.gov.co dentro del término citado.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Resolucion_1361_de_2_diciembre_de_2025.pdf d1c7811b0cd151abdd1ec07667d6ba88f7e1d96aa028f8e6ca2310aaf329b471

2025-EE-127295_LUZ_AMPARO_LEMUS_ALEGRIA.pdf 04fdf968b880692097958d3e2d88226969a1350b8940dbb92bb32298f258f12f

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.


